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Barranquilla, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el auto por medio 

del cual fue rechazada la demanda de revisión, fue objeto de recurso de súplica, que 

fue despachado negativamente por la Sala Dual que conforman las Magistradas 

siguientes en turno, de suerte que, lo que corresponde es el archivo de la actuación. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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